
A LOS SEÑORES ACCIONISTAS DE INMOBILIARIA LAS BRISAS S.A. 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 321 de la Ley 
de compañías vigente y en la calidad de Comisario principal 
de "INMOBILIARIA LAS BRISAS:S.A." he examinado el Balance - 
general al 31 de diciembre de 1992 y el estado de Pérdidas 
y Ganancias por el año terminado a esta fecha. 

El exámen se efectuó de acueráo con las normas contenidaá en 
la resolución 90.1.5.3 de la Superintendencia de compañías- 
y las normas de auditoría generalmente aceptadas, y en conse 
cuencia incluyo las pruebas de los registros contables con 
juntamente con las evidencias docukentadas, poara obtener u 
na certeza razobable sobre las cantidades y revciaciones pre 
sentadas en los estados financieros examinados. 

Como parte del exámen, he verificado el cumplimiento de las 
normas legales, estatutarias y reglamentarias por parte de 
los administradores, así como de las Resoluciones de la Jun 
ta General de accionistas y Directorio. adicionalmente, la 
correspondencia de la compañía, los libros de actas de accio 
nes y accionistas y del directorio, el libro talonario, el 
libro de acciones y accionistas fueron manejados adecuadamen 
te, por otro lado, tanto los comprobantes de respaldo como 
los libros de la contabilidad, son preparados y conservados 
de conformidad con las disposiciones legales vigentes. 

También como parte del exámen, he revisado y aprobado satis 
factoriamente el sistema de control interno de la compañía, 
en la medida que consideré nesesario para establecer las ba 
ses de confiabilidad de los registros, en cuanto a la seguri 
dad de la protección y conservación de los activos bajo cus 
todia de la sociedad, oO bajo la responsabilidad de terceros 

En mi opinión, basado en lo anteriormente descrito, los refe 
ridos estados financieros, presentas razonablemente en to 
dos los aspectos importante, la situación financiera de INMO 
BILIARIA LAS BRISAS S.A. al 31 de diciembre 'demi9927 y los 
resultados de sus operaciones expuestas en Al BStado de Pér 
didas y Ganancias por el año terminado a eéq-fééMa, de con 
formidad con las regulaciones legales y 1f6s, HD i4cipios de 
contabilidad generalmente aceptados y aq e1108 lordmulgados - 
por la Superirftendencia de Bancos. .' Y «> 

   
       

      

      


